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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'536-2025.G¡/.i\¡DCC

Cerro Colorado,2T d6 nov 6mbr€ do 2025

VISTO:

El Informe N'2766-2025-[¡oCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos; y,

CONSIDEMNDO:

c0m0 l0 establece el a(ículo 194 de la Const¡lución Política del Estado del Perú, asicomo el arliculo ll del Titulo
de la Ley orgán¡ca de Municipalidades tey N"27972,las munic¡palidades son órganos de gobierno, promotores del
local lienen personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus finesi gozan de
administfaUva, politica y económica en los asuntos de su comoetencia:
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Que, con la enlrada en vigencla de la nueva Ley N'32069'Ley General de Conlrataciones Públicas", se establece como
requisito previo para ia aprobación del expediente de contratación, se debe contar con el documento qu€ acredite la designación
de los evaluadores que inlegrarán el Comilé de Selección. Este requisilo se encuentra previsto en el añículo 54" del Reglamento
de la cilada leyl

Que, conforme al artículo 56' del Reglamenlo de la Ley N' 32069 'Ley General de Contrataciones Públicas" establece lo
siguienle: "561 Los procedimientos de selecc¡ón compelitivos se encuentran a cargo de evaluadores, conforme a los siguientes
tipos: {...) b) Comité: conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es comprador público de la DEC y uno es experlo
profesional que cuenle con conocimiento técnico y/o experiencia con el obieto de contratación"j

Que, asimismo, el arliculo 59'del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguiente: '59.1 La auloridad de la gestión
admin¡strativa designa a los integrantes titulares y suplentes de los comilés. Los suplentes solo actúan en ausencia de los t¡lulares,
tomando su lugar en adelante. En dicho caso, la autoridad de la gestión administraliva evalúa el motivo de la ausencia del litular a
efeclos de determinar su responsabil¡dad, si la hubiere"i

Que, mediante lnforme N'2766-2025-MDCC/GAF-SGLA de fecha 27 de noviembre de 2025, suscrito oor el Sub Gerente
de Logislica y Abastecimientos, solicita la designación delcomité para llevaf a cabo el procedimiento de selección Licitación Pública
N"016-2025-iVDCC-1 para la contratación de ejecución de obra'l\¡ejorar¡iento del Servicio Educativo del Nivel Inicial y Primaria
de la LE Divino Niño del P.J Allo Libertad, distrilo de Cerfo Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa' CUI

2472626; ello sustenlado en el Requerimiento con Informe N' 1763-2025-l\¡DCC-GoPI-SGEoPAl, de la Sub Gerencia de Elecución
de obras por Administración lndirecta, quien solicita la conlratación de ejecucón de obra en referenca, a faves de un
procedimiento de selecciónl

Que, en aras de optimizar los proc€sos de conlralación de bienes v servicios v estando a la recomendación contenida en

Que, el coneclo desempeño tecnico y cabal cumpl¡miento de funciones del Comilé de Selecc¡ón, es de responsabilidad
única del referido órgano mlegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alla
especialidad, como es el caso;

Que, con Decreto de Alcafdia N'004-2024-[4DCC del 06 de matzo del 2024, el filular del Piiego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas al Gerenle ¡,'lunicipal y otros funcionarios, declarando en su

arlfculo primero, numeral 15, delegaf al Gerente l\¡unicipal la afibución dei 'Designar comités de selección para procedimienlos

de selección; asimismo disponer la remoción y modilicación de sus inlegranles previslos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por

lo tanto, esle despacho se encuentra facullado de emilir pronunciamienlo respeclo al expediente de vistos, en ese sentidoi

el ¡nforme precedente, de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones

\ . ¿ia de la Entidad, es necesario conformar el mmité de selección para la conlratación de eiecución de obra en referencia, conforme a

¡¡{. ?- lo sustenlado en los párrafos precedentes:
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SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRll\,lER0.- C0NFoR|\¡AR el Comilé de Selección del Pfocedimiento de Selección L¡citación Pública N'016-2025-
l\.1DCC¡ para la confatación de ejecución de obra "l/ejoramiento del Servicio Educalivo del Nivel Inicial y Primaria de la LE. Divino
Niño del P.J. Alto Liberlad, dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2472626; debiendo
estar integ¡ado de la sigu¡ente manera:

ARTÍCULo SEGUND0, - DISPONER que el comité conformado medianle el presenle acto resolutivo, cumpla con sus funciones
en esficto apego a la Ley N'32069 y su Reglamenlo, garantizando la libfe concurrencia de proveedores, correcta califlcación y
demás actos inherenles.

ARTÍCULo TERCERO. - DISPONER la notiflcación de la presente a lodos los miembros det comité conformado, áreas
competenles y su posterior archivo conforme a ley,

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Ofcina de fecnologías de la lnformación, la publicación de la presente resotución en el
Porlal Inst¡tucionalde la Pagina Web de la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado.

REGISTRESE, CO¡/UNÍOUESE Y CÚMPLASE.
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MIEMBROS TITULARES DNI CARGO E.MAIL
ING. LUISJUAN SUMARIA ROJAS P¡esidente 29639210 Geronle dg Ob¡as Públi¡as e

lrTfraslruclura
1uis.s!mana@gírail com

LIC. MOHAMETH JUAN ALINIFLA 'mi€rnbro 40665568 Sub Gerenle d€ Loqrstrcey Abastocmrento Mohameth ali@omeil corn
ING. AM]LCAR MFAEL GUILLEN
ZAMTE

2'miembro 454966r9 Sub Gerenle de Eludios y Proyoctos tgraféJguillon@gmeil.com

MIEMEROS SUPLENTES 0Nl CARGO E.MAIL
NG. ROUSEVEL JHOFRED CHAVEZ
ESPINOZA

Pr6sid6¡t€ 42616494 S{ib C:ercnle de Ej€cución d€ obras
Púb icas oor Adfiiñistr¿.ión lndirocta

jrchave¿espinozal 9@gnail com

BACN. DENNYSJAIRO CASTELO PARI 1'miembro 47101755 Especiali6la op€rador SIRICC dencastelo@gr¡¿ii.com
ARO, JOSE LUISVEM CHAMORRO 2'miembro 44852344 Sub Gereoto de Manlenimi6nlo joseverachamoro@gmail com


